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as leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar én los Boletines Oficiales . ih.pjTw I 
. han de remitir al Gobierno respectivo.,-,por cu.yoi'iconduclo se,pasarán á los¡L' i
v Por tres id... * ¡ edi toros- de.lqs mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de, 1859.),, I..........  , <

por el articulo 56 del reglamento para la 
ejecución de la citada ley; pues que si 
trascurrido el plazo señalado en el mis
mo no hubieran entregado en papel de 
reintegro en este Gobierno de tirovinclá 
la cantidad que por pertenencia y pape)
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9.$l diaii^ic'lel- actual desapa reció. de 
pueblo de¡SaniiAdrian de Juarrós Tomás 
Saiz, de las señas qUe se expresan á 
cobtih'úatíion. Én su consecuencia.encargo 
jiteb n':üi' -iq te o|Miai6jo9i pey» on que 
a los Señores Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y. demás dependientes de 
mi Autoridad que procedan; á la busca y 
detención del riiencionado sugeto, condu
ciéndole,^cáso dé'sér'hábrdd, á dispbsi- 
cíotf dé la aiitoihiad local del expresado 
¿-giób qp «o^fiq 9b éiihioxa aran 361 no 
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. -¡Surges 28 de Setiembre da11867.
EL Gó'BE'fi!NAQOh de la’^róVíñcia, 

PABLO DE CASTRO.
-sb ñibuq •loJneziiiJoi Id .-n Jia , 
(ib gfiivjíod ob ii)bfiij2Í(iimb/-.!-) no iiu-d 
?i;| i;|ii id . Señas, ;;iíi noi.v kh-

Edad o9 años, estatura regular, pelo 
moreno, ojos rojos, nar¡z. regular, barba 
cerrada, cura regular,- vestido de chár: 
quela; chaleco y calzones de sayal del 
país, calzado con botines y escarpines de 
sayal remontados por la planta con tejido 
de barrilla, zapatos de orejilla y gorra 
negra de becerro.
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Burgos 27 de Setiembre de 1867,—
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El Ingeniero Gefo, Pedro Saiiipáyo.
-39(¡r.oiq sol sb ifikuíii ¡9 nú ■

Lo que en cumplimiento dé lo dis
puesto por. la ley de Minas de 6 de Julio 
de 1859 he acordado se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia "para co
nocimiento de los interesados, debiendo i obírñii i:./ y .iiOiOfiiJtiimmbn el ab ollua 
estos tener presente cuanto se previene
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de propiedad corresponde, quadará nulo 
y pin efecto.el expediente.

Burgos 28 de Setiembre de 1867. •'
El Gobernador de la Provincia, 
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INSTRUCCION 11
I (19 ¿iclnsín(¡2ol>hT¡!i 1.3 .es .hA 

PARA LLEVAR a EFECTO EL REAL DECRETO
DE 29 DE ABRIL DE 1865 SOBRE RIFAS.

oq?. mi ¡9 619u BonfinBqflTo )1> 
CAPÍTULO PRIMERO. 'J,d - 

Disposiciones generales.
-i - iy , , , r !.‘¡lim ti olnyl 

Articulo 1. Las instancias en sohr 
citud de permiso para celebrar rifas, se 
presentarán á los Gobernadores de las 
provincias respectivas acompañadas de 
la documentación necesaria para probar 
el objeto de la rifa, la inversión que 
haya de darse á sus producios, las ra
zones de conveniencia ó méritos que -GDlUpiT fi! Klfim iol (IQI3391ÍU 6¡.,091102 
recomienden la concesión, las circuns- 
lancias de la corporación o particular, diirl 2'jio 11.1 j2iflitqii/-, ¿oí
que las promueva v el valor de la cosa ‘ ; V ' ' ’IIL i' ir. -
nfable.fi(MR «í. Triduo ,6160 gQl)llyi97 29toll.ld Cuando se pretenda rifar fincas rusti-1 9 léSTio; sci iñiiiioj cas o urbanas, habra de acreditarse 
además la imposibilidad de enajenarlas -tinü tep nnioréaqsin b Oíioqmi ufe iceon en otra forma
fc9xi9i)n eiu jiifioinunmo V .jiliijil ob on No se exigirá esta circunstancia cuan

do por conveniencia ó utilidad pública, 
debidamente justificada, se trate dé rifar 
fincas urbanas construidas o por cons-

i> i ¡yij» i;)n >z9 lid oinoo Y .iwiiuuq bcu trinr.
Si la solicitud procede de una Empre- 

(I p ib í’lq lyb Bl9q&I,7 ¿I 119 jmioyoiiü sao Sociedad comanditaria o anónima, 
se acompañará también el documento 
que acredíte hallarse legalmenle consli- 
luida o autorizada para constituirse.i.. .■>“) TubBaiaifiitlMfi 01(191011001100 irisl)
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.1¡¡ 1; O >•:. ;-i
6.° DISTRITO MLNERO.

gol, no 9)19112 ni oaoiqiio .82 J iA 
PROViNGIA DE BURGOS .

Nota de las operaciones facultativas 
que han de practicarse en dicha provin
cia por el Ingeniero D. Mariano Zuazua- 
yar, agopipañado del Auxiliar facullali,v.o, 
en los.dias y-términos de. los pueblos que 
á continuación se expresan.
ni ¿ nbí'ñqaoiloo .‘jnp ol iiiq id ojuoio

11- , c

3
— 1 1 M.
-i 1? a. ■ . o

i Art, 2.° El valor de las fincas y el 
1 de los efectos cuya importancia lo re- 
i quiera, se justificará con, expediente de 
I aprecio instruido ante un Juzgado de 
í primera instancia, y el de las .alhajas y 
’ objetos de arte, con certificación expe- 
1 Lili 0’ , ID ,

f t í dida por peritos tasadores nombrados 
dePsello en que ha de expedirse el titulo í por la autoridad competente.

nrnníorlarl AArrncnnnrla ..ntmilarA nnln . l • *-) - I ara üCreditdl la imposi
bilidad de enajenar una finca rústica ó 
urbana, deberá acompañar á la solicitud 
- . 1", ‘ , 1 ■ • 
un testimonio .que justifique haberse 
anunqiado én venta por la cantidad del 
aprecio y haberse celebrado inútilmente 
subasta pública judicial.

"Art..4.° No se dará curso á las so- 
licitudes que carezcan de los requisitos 
expresados en los artículos anteriores.

"Art.-í). ° Los Gobernadores de pro
vincia, oyendo á los Administradores 
generales de Loterías y previos los de
más informes que estimen convenientes, 

•, , 1 i . v-i,.concederán por si mismos, si hubiere 
méritos para ello, las rifas que se desti
nen á .objetos de beneficencia ó del culto, 
siempre que el valor de lo que haya de 
rifarse no pasé de 100 escudos, y la ex- 
péndicioh de los billetes se limite á la 
población en que se celebren, y remiti
rán á la Dirección general do Rentas 
estancadas y Loterías las demás instan
cias documentadas é informadas.

Art. 6.° La Dirección, en vista de 
los expedientes que remitan los Gober
nadores y encontrándolos conformes, au
torizará las rifas destinadas á beneficen
cia ó al culto, cuando el valor del objeto 
en que consistan exceda de 100 escudos 
ó los billetes se expendan en distintos 
pueblos de una ó más provincias, y con
sultará al Ministerio de Hacienda para la 
resolución que corresponda las que ten
gan un fin de utilidad pública ú otra 
distinta aplicación dentro de los limites 
del arl. 2.° del citado Real decreto.

Art. 7.° Las autorizaciones de rifas -11 ■. - ,
para beneficencia o culto, ya se conce
dan por la Dirección ó por los Goberna- 
dores, expresaran el objeto en que con
sistan, el número de billetes de que han 
de constar y el precio de estos; en la 
inteligencia de que el valor total de los

50 Lás'leyes y dispositiones genérales del Gobierno son obligatorias para cada Capital
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues PARA FUERA

Las leyes, órdenes y anuncios qué se manden publicar én lo'S Boletines óficiates 
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billetes no ha de exceder del triple de la 
cantidad en que se haya apreciado la 
cosa rifable.

A este fin se expresará en las solici
tudes el número de billetes que la cor
poración ó particular que las promueva 
se proponga tirar.

Art. 8." La designación del número 
de billetes, en los casos en que recaiga 
Real licencia, se hará por la Dirección 
con presencia del expediente de aprecio 
que debe acompañar á la solicitud, ó 
que mandará instruir oportunamente si 
se tratase de lincas urbanas no cons
truidas.

Art. 9.° Las rifas destinadas á ob
jetos de Beneficencia, culto ó reconocida 
utilidad pública, están exentas de pago 
de derechos á la Hacienda, y asi se hará 
constar en las autorizaciones.

Las demás rifas satisfarán el 50 por 
100 del valor de los billetes que se ex
pendan; y sT el premio cupiese en suerte
á los sobrantes, se considerarán todos 
como vendidos para la exacción de aquel 
impuesto.

Art. 10. Las autorizaciones se limi
tarán á un solo acto.

Art. 11. No se concederán autori
zaciones para rifas de premios en me
tálico.

Art. 1,2. Los premios no seráh 
entregados sin la presentación del billete 
agraciado; y trascurrido un año, conta
do desde el dia en que las rifas se cele
bren, se adjudicarán á la Hacienda, que 
procederá á enajenarlos en subasta pú
blica.

Art. 15. Los Gobernadores darán á 
la Dirección noticia circunstanciada de 
las rifes que autoricen.

"Art, 14. Los billetes de rifas serán 
impresos y expresarán la fecha de la 
orden de concesión, el día en que se han 
de celebrar, el objeto en que consistan, 
el valor en que haya sido apreciada y el 
derecho que la persona agraciada tiene i 

i CAPÍTULO II.
Rifas de mayor cuantía.

Art. 17. Sé considerarán rifes de 
mayor euantia aquellas cuyos billetes se 
expéudán en distintos pueblos de úna ó 
más provincias.

Art. 18. La Dirección, luego de 
designado él número y precio de "los bi
lletes conforme á lo dispuesto en los arti
culos 7.° y 8.° de esta instrucción, co
municará sus órdenes al Gobernador de 
la provincia respectiva para que, si la 
rifa es en fincas, los titulos dé propiedad 
se deposíten en el Juzgado de Hacienda 
despues dé reconocidos por este como

á pedir la réíasá.
Si lá rifa fuese de productos de indus

tria ó fabricación nacional, se expresará 
támbien la condición de exportarlos del 
Reino en el plazo de tres meses, y la de 
no recibirlos sin una garantía qué ase
gure la exportación.

Art. 15. La celebración de las ri
fas concedidas antes de la publicación de 
este reglamento, se atemperará á las 
prescripciones' 'dei' mismo.

Art. 16. Las rifas se denominarán 
de mayor y de menor cuantía.

suficientes para acreditar la legitima per- 
tenenencla del rifador, y de estampar en 
ellos la competente nota de quedar afec
tos al resultado del sorteo; y si consis
tiese en alhajas ó efectos, se proceda á 
su depósito ó afianzamiento, conforme á 
lo prescrito en el art. 8.° del decreto.

Art. 19. El concesionario de la 
rifa presentará en la Dirección un ejem
plar de los prospectos y billetes para su 
aprobación, y obtenida esta, procederá 
por su cuenta á la impresión de los 
mismos.

Art. 20. Los billetes, luego de 
impresos, se entregarán en la Fábrica 
Nacional del Sello para estamparles uno 
que los legitime; y verificado esto se 
devolverán al interesado para su enaje
nación por los medios que juzgue conve
nientes .

Art. 21. Los billetes que carezcan 
desellóse considerarán fraudulentos y 
no darán derecho alguno al premio 
ofrecido.

Art. 22. En las rifas de mayor 
cuhn'liá sujetas al pagó del 50 por 100', 
el concesionario podrá valerse dé loá 
Administradores de Loterías para la ox- 
pendicion de billetes, abonándoles un 
tanto por 100 de comisión; y en tal caso, 
presentará copia de la nota de distribu
ción de B¡ I létds, autorizada con su firma, 
á fe Dilección, y por esta sé prevendrá á 
los Administradores que, seis días antes 
del señalado para el sorteo, cierren la 
venta de billetes y devuelvan al rifador los 
sobrantes, remitiendo á la Dirección una 
factura én que conste el número de los 
recibidos; el de los devueltos, el de los 
vendidos y su importe, el cual,deducida 
su comisión, retendrá en su poder hasta 
que, practicada la liquidación corres
pondiente, se les ordene su entrega ó 
que se lo carguen en cuenta.

Art. 25. El rifador presentará en fe 
Dirección, dos (lias antes del sorteo, 
acompañados dé la correspondiente factura 
y por el orden correlativo de numera
ción, los billetes que resulten sobrantes, 
tanto de los remitidos á los Administra
dores, conio dé los qué se baya reserva
do para expender por si ó por personas 
dé su confianza, én fe inteligencia de 
que los que no entregue se darán por 
vendidos.
"'!,*Arí, 24. Con presencia de ios bi
lletes sobrantes y del resultado del 
sorteo, la Dirección formará la liquida
ción correspondiente, expresando én ella 
los Adníinisíradores que deban hacerse 
carguen sus cuentas del valor de los 
billetes vendidos para cubrir la suma 
total que haya*'correspondido á la Ha
cienda, asi como los qué hayan de en
tregar su importe á disposición del due
ño de 1a rifa,, y comunicará fes órdenes 
procedentes.

Art. 25. Si la rifa fuese destinada 
á objetos de beneficencia, culto Ó utili
dad públich, y como tal exenta fiel pago 
del 50 por 100, el rifador pasará á la 
Dirección, en la víspera del dia en que 
haya de celebrar, un estado de los bi
lletes vendidos y sobrantes. La'Direc
ción, con presencia de este documento, 
dará cónócímiehte al Gobernador déla

provincia- respectiva,- del número é im
porte de los vendidos, á fin de que 
pueda ejercer la acción necesaria á in
quirir si los productos líquidos de la 
rife tienen la debida aplicación.

Art. 26. Si 1a rifa se celebra en 
unión con uno de los sorteos de fe Lote
ría, la Dirección hará 1a declaración del 
número que resulte premiado; y si lo 
fuese en oirá forma, será presidido el 
acto por un delegado de la autoridad 
superior civil respectiva y ante el Escri
ño de Hacienda, ir otro si no le hubiera 
en fe localidad, el cual levantará la 
competente acta ó testimonio, de cuyo 
documentóse remitirá copia á 1a Di
rección .

Art. 27. La misma autoridad civil 
determinará la adjudicación del premio, 
con presencia del billete qué le obtenga, 
y dará conocimiento á la Dirección con 
remisión del billete.

Si éste no sé' presentóse dentro del 
término prefijado, la Dirección lo adju
dicará á fe fíáVíendá1.

Art. 28. Sí cupiese la suerte en los 
billetes sobrantes, el- lobjélo rifado se 
adjudicará al rifador, .prévja entrega del 
billete. / _ ., | ■

Art. 29. Cuando la rífe esté sujeta 
ál pago del1 impuesto establecido y el 
rifador no se valga-dé los Administrado
res de Loterías para la eXpendicion dé 
billetes, deberá garantir con lianza sufi
ciente fe parle qne corresponda á la 
Hacienda.

AH. 50. Todos los gastos. de la 
rifa, incluso el-dei sello, la comisión de 
los Administradores que expendan bille
tes y los de depósito hasta un mes des
pues de celebrado el sorteo, serán de 
cuenta del rifador. Este último gasto, 
pasado aquel término, será dé-cargo de 
fe persona que hubiese obtenido el pie-' 
mió, ó de la Hacienda si á ella se adju
dicare. _.

CAPÍTULO tS. t J , 

Rifas de menor cuantía.

Art. 51. Se consideran rifas de 
menor cuantía fes concedidas por S. M., 
por la Dirección ó por los Gobernadores, 
cuando la expendicioü de billetes se li
mite á 1a población en que se celebren.

Art. 52. La intervención de • las 
rifas de menor cuantía estará á cargó de 
los Administradores generales de Lote
rías, á quienes 1a Dirección y los Go
bernadores darán conocimiento de fes 
que se autoricen para que puedan ejer
cerla en debida forma.

Art. 55. El concesionario presen
tará al Gobernador tos objetos rifeblesÚ 
los títulos de propiedad para su recono
cimiento y depósito ó afianzamiento, 
según lo prescrito en el art. 16 de esta 
instrucción.

Art. 54. Presentará igualmente al 
Wo l ••ovcqdffid o;m9i,,iiTail7rn>m!j5(ii jd 
i Gobernador un ejemplar de los prospec

tos y billetes para su aprobación, y ob
tenida esta procederá á imprimirlos:

Art. 55. Los b¡llelesámpres(ís.serán 
entregados al Administrador ^.ueral in 
terventor para, que los lega,lie.; con el 
sello de fe Administración, y verificado 
esto se devolverán’ál iríteré'éhdo para küj

expentliciofi por los medios que estime 
convenientes.

Art. 56. Los billetes que carezcan 
de sello, se considerarán fraudulentos y 
no darán derecho alguno al premio 
ofrecido.

Art. 57. Si 1a rife estuviere sujeta 
al .pago del 50 por 100 correspondiente 
á la Hacienda, el rifador garantizará 
dicho pago á satisfacción del interventor, 
y dos dias antes del sorteo entregará á 
este los billetes que resulten sobrantes, 
acompañados de doble factura y tala
drados.

Art. 58. El interventor remitirá á 
fe Dirección y al Gobernador copia au
torizada de la factura de billetes sobran
tes; y con presencia de estos y el resul
tado del sorteo, liquidará, exigirá y se 
cargará en cuenta la cantidad que haya 
correspondido á 1a Hacienda.

Art. 59. El acto de la rifa se veri
ficará ante el interventor, que levantará 
acta duplicada, firmada por el mismo y 
por el rifador, en la cual se expresarán 
los objetos rifados, él número de los bi
lletes queeútraron éii suerte, el délos 
vendidos, el de los sobrantes, el que re
sulte agraciado y. la cantidad que la Ha
cienda deba percibir; de cuyo docu
mento remitirá un ejemplar á .fe Direc- 
cion y otro al Gobernador.

Art'.''40. Si fe rífe estuviese exenta 
de pago; el iiíleíventof, en vez de las 
facturas de billetes .sobrantes, exigirá 
sólo del rifador un estado del número 
total de estos, el de los vendidos y su 
importe, cuyo documento remitirá a) 
Gobernador para los efectos prevenidos 
en el art. 2? de está* instrucción.

Asistirá á fe/Cqlebi:apk)ft de 1a rifa y 
levantará el tíc'fe (lúplicatla'de que trata 
el artículo anterior, remitiéndola á la 
Dirección y al Gobernador.

Art. 41. La adjudicación de pre
mios de esta rifa^i hará por el inter
ventor con autorización del Gobernador, 
previa entrega dél billete' pre'miádo, que 
se remitirá á la Dirección comb edm- 
probanle del hecho..

Art. 42. Si en, el término de. un o ido fiiaíioíJubpnfR) WB fia TuUloiUnninuu 
año nó fuese reclamado el premio, dará 
conocimiento el interventor á la Direc
ción y ál Gobernador párá que sea adju
dicado A fe HaciéndaV; ' ■ ¡‘ cchnolu/

Art-, 45. ' i;EL cargo ;do inlerventoi* 
ser^g^aluilq^^r^p 
de Administrador
en las rifes exentas de pagos de dere
chos. En las (¡ue no lo estén, percibirá 
el interventor el 2 ijí-p'or 109 de comi
sión sobreda cantidad que corresponda 
álaHacmn^a, 3(i 0H)/q

Art. 44. El interventor podrá de
legar en el Administrador de Loterías de 
1a población donde sti-célebre fe rifa las 
funciones que le están encomendadas, 
ekcept'o lás dél sello de los billeles.

Arí. 45. Todos los gastos déla 
rifa serán deifcuenla- dél rifador, cÓnfüTW 
me á lo dispuesto en el anl. 50 (le esta

i "*^l|diccion.
Madrid 25 de Julio de 1867.— S. M.I oluTeFffOO, eluti | 61 TOf 11)61 

aprueba la precedente instrucción.— 
tii$8na4ldm|líno ’’” <$o,|i0flx <fi ;l

. oiviand ob
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No se admitirá' postura que uo cubra 
Iméátilidátl dé doscientos escudos en que' 
han sido tasados.

La subasta sé -verificará en las Salas" 
consistoriales' del pueblo dé Cerralon de 
Juarros, bajo la presidencia del Alcalde 
constitucional de la misma ó quien haga 
sus veces; con asistencia del Procurador 
sindico, ante Escribano público y el-erti- 
pleado dél ramo qóe nombro el Inge
niero Gefe de la Provincia; debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de con
diciones en la Secretaria del expresado 
Ayuntamiento con quince días de antici1- I 
pación sí désignfldb para laSúbiásta.

i ■' l;! 1 • i . 21 i. .. il¡ i!"

I No se admitirá postura que ijb'cúÉra'1 

la cantidad dé nueveóientós diez escudos 
cuatrocientas milésimas, en que han sido 
Wdd#? ‘it .Giimíll

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de la villa de Palacios 
de la SterPá!,‘'(itijli^a ^é^idébeiá''del Áil-1 
cable constitucional de lá misma ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Pro
curador sindico, ante Escribano público 
y el empleado del ramo que nombre el 
Ingeniero Gefe de la provincia; debiendo 
hállai-se de mañrfiesíó'éí pliego de con
diciones en la Secretaría del expresado 
Ayuntámiénto cóñ1 quince dias de anti
cipación ál ilésíghadó para la "Subasta.

Burgos 7 de Setiembre de 1867.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

p.-i/i.i . ■ . itll j ¡i / i/aa'io
hl Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

— ... - i ■ 1- '
noa oup obuialr.-ih:' sú opfitíid Isb

N'o, se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de doscientos'rrélñlá eSctídós, 
en que han sido tasados,. "'

La ,subasta se verificará eu lás-Salas 
coúSistóriáles dé l;a‘ villa d'é Peral dé’i is., ■ ■;! v. - . ■ i ■
Arlanza, bajo la. presidencia del Alcal
de constitucional: dé Ib íríisma ó qúién 
.••iliui KdhíinoiOTmT eót i; OijiinJiup.G") úqb.H 
bagp, sus, veces, con asistenciq del 
Procorador-isíiidico, ante Esori bario pú- 
blico, v el’ empleado del ramo que. riom- 
bre el Ingeniero, Gefe de la provincia; 
debiendo hállárse de manifiesto el pliego 
de condiciones en la Secretaria del ex
presado Ayuntamiento: con quince tlias 
d¿ ái)Hcipá(Íi'óñ al designado para la 

OboinortTob oioroiap) 18.
subasta.

Burgos 15 de Setiembre de 1807.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Úncela.

Juarros.

Habiendo sido aprobados los planes 
provisionales de aprovechamientos fores
tales parq el año de 1867 a 1868, por 
Real órdfen de 17 de Agostó' último, se 
sacan á pública subasta el día 50 de 
Octubre próximo venidero y hora de las, 
11 á 12 de su mañana 50 hayas que se 
hallan señaladas con el marco del Distrito* 
número veinte, en el monte titulado' 
Aciosa, de la pertenencia dél pueblo dé 
Turriéntes, cuyo aprovechamiento ha 
sido concedido al Ayuntamiento de Cor
ralón de Juarros por la citada Real 
órdeu. añil

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, díñierisionés, clases del 
marco y valores, son los siguientes:

on oup tiiiJko
9'üOfi

. Ib "h?: 11! Glr i Ollüll

No se admitirá postura qué no cubra 
la cantidad de 1515 escudos; eft qtie han 
sido tasados . ............

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de la villa de Palacios de 
la Sierra, bajo la presidencia, del Al
calde constitucional de la misma ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Pro-

> • v .ni 'uÓcurador sindico, ante Escribano publico 
y el empleado del ramo que nombre el 
Ingeniero Gefe de la provincia; debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de condi-, 
ciones en la Secretaria del expresado; 
Ayímtamienlo con quince días de antici- 
pdeion al designado para la subasta.

Burgos 7 de Setiembre de 1867.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

• 08í< ■■•iiilioiq níihoq Glíiohe) oe nod r •

iiUin 911

..nlsn§i onnffl'oiqK ~i'.' 
I;i/i9tr>,t ab

Habiendo sido aprobados los planes 
ni<|B »¡) aaisnoreíToiq 

provjsionalieS' de aprovechamientos fores
tales para el año de 1867 á 1868 pot 
Real orden de 17 de Agosto último, sé 
sacan á pública subasta el día 51 de 
Octubre pYóxiíno venidero, y hora de 
las 12 de su mañana, 550 pinos, que se 
hallan seúalailos con el marco del distrito 
núm.;; 20 en él,mónte titulado Guerreado 
y:Abejón, dé lápertenencia de las Villas 
dé Palacial y Vilvrestre Cuyo aprovétha- 
mieñlo ha sido concedido á los Ayunla- 

■U(i oyiiq .tolodiu aouniioiofiDfn ani /. 
mi¡entos de dichas villas por la citada 
Real;95^fl,p.¡í >u¡ noa ^e-iolsv v ooism

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y calores, son 'las siguientes:

ib P/i iíii

Anuncio de sul)QSt(\eu Peral de Afianza.
■vjJíi uq eqnr.v pidos fifíoshiinl

Habiendo sido aprobados, los planes 
provisiOTiales dé aprovechamientos fores
tales para el año de 1867 á 1868, por 
Real orden de 17 de Agosto último, se 
sacáiT á'!públiéh sub'asti’él día 50 dé Oc- 

■>!. ii; v‘- 90 fiBfl 9ijp aoiyrui lioia 
lubre prpximo venidero y hora de las 
1’2 dl‘ su- ñiáñátjá, 74 roBléti- que se ha-- 

....
lian señalados con pl marco del diento 
número 22, en el monte titulado Fróh- 
lahá, de la’pérténencia de la villa de 
Pe ral ,de. Afianza, cuyo aprovechamiento 
ha sido concedido á'I Ayuritamiento de 
dicha villa' por la citada Real orden.

A los meneidnádós árboles/cuyo nu-

iruíq iifj'yg.m.|irii:> a»)l tftfuouo
.¡O.;.,,;.,, § Í .

fú 2.

í íilUllt)

iij,i¡ ,ur til ,rdüi

¡¡I j; -.ibinliiijJ^.' sai _
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-IG9§«lq 7
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(,ÍJ98 ííd oh r: <ud i 11 1 
/■'o t,|., , .-;.,..í,í.__pIí. í - b n
:¡.)i !¡b íuhbiíiiq 9-1U.9 ?.
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nllnoo In i

FOMENTO.

A nuncio de subastas en Palacios de la 
Sierra. rl

Habiendo Sido aprobados los planes 
provisionales de aprovechamientos fores
tales paré el año de 1867 á 1868 poV 
Real ¿rifen de 17 dé Agosto último, se 
sacan' á pública subasta el día 51 de 
Octubre jiróximo venidero, y hora de ff 
á 12* de su mañana, 1250 pinos, que sé 
hallan señalados eóñ el marcó del distrito 
núm. 20, en el monte titulado Guerreado 
y Abejón, do la pertenencia de las villas 
ife Palacios y Ontoria, cuyo aprovecha
miento ha sido concedido á los Ayunta
mientos de dichas villas por lá Citada' 
Beal orden.

A los mencionados arboles cuyo nu-LDiUSié: $61 noa. ,89‘ioiGy V oü'Uiqi mero, especie, dimensiones, clases del 
marcar y valores ,-son-los-siguientes:

ts "bo

. íuOl OOil! el-
« ¡. ■ 9fe" O.

-¡/'-i ohiibliin.iur—ift-'hi
>st o!;.

•>f * ' . ‘ubu/. rrbt’ < iteili
,ut i'l:ir. ' '■ ' ■' i' OÍ! '■ '* i 1

.a ir“ 'A
? .

. it rj

550

298 S ol

úm
ero 

árboles.

Olipuilfi édlOnoEC ■:
.ovitoJlooBl pRjiJ ot 

-ijiq í:1 nb noinniJaSúmbA- 
: jb biiolálairts
7'JJ Ol °

iñéYti, dspeci ’e, dimensiones, clases del 
marco y valores!son,los siguientes.
r.lhíiT ,Gj ohiHUirio’bn ,ol.‘''i9,'>b íivifi .uoin ! go:

■ S- agtdií y
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El 3¡(i 17 de Setiembre desapareció 
de esta Ciudad una burra de las señas 
siguientes: pelo de rala, delgada, de ocho 
años, .las patas entre pintadas de rojo. 
La persona qúe sepa su paradero se ser
virá dar ¡aviso en la calle del Cid num. 
20, en Burgos, donde se le dará su 
hallazgo.

quintqk-s métricos del indicado combuslir 
ble, cuyo aprovechamiento ha sido con
cedido al Ayuntamiento del Condado de 
Ttovlflo^dr la referida Real ó'rilíti^'yse 
advierte que no se admitirá 'postura 
que no cubra la. tasacionmdti- quinieBlósi 
cuarenta y cuatro escudos, en que han 
sido lasados los referidos productos.

La sübáslá so verificará en las Salas 
consistoriales del Condado de Treviño,

I I bajo la presidencia del Alearle constitu
cional déla misma ó¡ quien haga sus 
vqqes, con asistencia . delhiRcocurador

Ayuntamiento con quince dias de anli* 
cipacion al designado para la subasta.

Burgos 18 de Setiembre de 1867.= ;
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela 

faBlnomnia gol uog ,?.9i(>lr>v v oyiBin

Anuncio de subasto en el Ayuntamiento 
del Condado de Treviito. ' ''

Habiendo sido aprobados los planes 
provisionales de aprovechamientos fores
tales para el año de 1867 á 1868 por 
Real orden de 17 de Agosto último se 
pii^aú'A' pública subasta el dia 31 de 
Octubre próximo venidero, y hora de las 
12 de su mañana, las leñas procedentes 
dií la corla de 40 robles v 280 ha vas " -ioitnii al) aiiib ojimip mrj omumififflir/í que sé hallan señalados con el marco 
del distrito número 21, en el monte 
titulado Miniarán, de la propiedad del 
pueblo de Fidelio, las que reducidas á 
carbón se calcula podrán producir 680

Habiendo sido aprobados los planes 
provisionales ue aprovechamientos fores
tales por
Real únten de 17 de Agosto último, sé 
saca.il á pública subasta el dia 51. de 
Octubre.^ó^imo venidero^ ,y¡hora de las 

(le su mañana en adelante, <¡^,,[^1)0^, 
que se hallan señalados con el marco del 
distrito núm. 20 en el monte titulado 
Guerreado y-'Abejdh; de la pertenencia 
de Jas villas: de Palacios/ Belbiestre, y' 
San .Leopardo, cuyo aprovechamiento ha 
sido concedido al Ayuntamiento de las 
expresadas villas por la citada Real orden.

A‘los mencionados árboles, puyo nu
mero, álpSSÍ, clases del
marco y valores, son los siguíétíléS: : ;i; 
-ñu ovil') gelodiú .eobcnoionom éol 1.

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de trescientos dos.escudos y 
cuatrocientas milésimas, en que han sido 
tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de la Junta de Oleo, bajo 
la presidencia de! Alcalde constitucional 
de la misma ó quien haga sus veces, 
con-asistencia del 'Procurador sindico, 
ante Escribano público y el empleado 
-del ramo que nombre el Ingeniero Gefe 
lile la Provincia; debiendo hallarse de 
manifiesto el pliego de condiciones en la 
Secretaria del expresado Ayuntamiento 
con quince días de anticipación al desig
nado para la subasta.

i Burgos,2'lidle. Setiembre'del 1.8&7; = 
El Ingeníelo Gefe, Dionisio Uncela .

_____________ _ (-.oli^íd oí)?-'

Anuncio de subasto cu la Junto de Oleo. 
i» '-ii wrai'ín io) zjw.rtou? i

Habiendo sido aprobados los plañes 
provisionales de aprovechamientos- fores
tales de 1867 á 1868 por
Real orden de 17 de Agosto último, se 
sacan á pública subasta el día 31 de 
Octubre próximo venidero y hora de las 
12 de su mañana, trescientos cincuenta 
pinos qú^jSpi hallan señalados con el 
marcó del distrito núm. 21 en el monte1 i )C h) 1

titulado Hoz y La Rad, de la pertenencia 
del pueblo de Perex, cuyo aprovecha
miento ha sido concedido al Ayunla- -6no97oaq6 oai? janniro r zoioriiii i au 
miento de la Junta de Oteo por la pi
lada Real orden.

A los mencionados arboles cuyo nú
mero. especie, dimensiones, clases del 
—íju oyi/o .golocrui gqnr.íimoíiefn ai marco v valores, son las siguientes:sáfenlo .rancian mil) .Siooqra .oiatn

No se admitirá postura que no cubra 
la-cautHlad-do-295-eseudo97«n que harr 
síyulimsollo^np r.inhoa ¿litimbíi aeo7i 
?^a.subqsljl,^i 

co{™&.$ la villa (le Palaci^'^' 
la Sierra, hijo la presidencia deUAl-; 
calde conslilucioiial.de la misma ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Procu- 1 
rador sindico, ante Escribáis. pubUcq,, ! 1 
y el empleado del ramo que. nombre 
el Ingeniero Gefe de la provincia;,- 
debiendo hallarse de mapjfi^pp^^ 
pfedffiPóuW|)iáfl®i8len la Secrctaria 
de| expresado '^mtymiento con quince 
dias de anticipación al designado para 
la. subasta.

Burgos 7 de Seljembro de. 1867 
El Ingeniero Ge.fp, Dionisio Uncela
- .*081 <>(>■ oidmoilorl oh " gog-i

aprobando el ante proyecto de la carre
tera do 'éofmnl ¿Oitev’o'incia 
de Logroño por' Salas de los Infanta.

=Id., Otra aprobando "igualment et 
de la de Lerma al confin de Patenta 
por Villahoz.

=Id., ReglaHÍ¿ritb !j6tt4 fomento d.
la población rural.___

=Id., Real órdéh aprobando los apro- 
vechaiuientps foresl$i|e.?i..paruiel año de 
1867 á 1868.

=Id., Otra resolviendo las consulta^ 
hechas p!or; los^IjtfbePrfadbrCs d'é'GÍÚada- 
lajara y Tarragona sobre varios puqtos 
de la 'legiyiactor^'^eáta!!'1'’ Loa:,•tu,i.

sindico, ^ Qnjgp ^§|'^í)jjqljrpúblico y él j cundncenjtes á,prpQ<iver las. nec^sidadtó. 
etnpldado del, ramo que nombre ql íqgen, | de ios pueblos,"yypro^eeí1^ ^a^'sub^is- 
niero Gefe de la provinciaf^éndb | tenqiasodbjlamla^.jaiiBaildr.-rJ) nobao ianil 
hallarse de manifiesk/el1 W de cóh- ]

1 D . í cion de los precios que han de servir de 
diciones en la Secretaria del expresado L¡p0 pQra,, ei s los’-íjurfflhistróH'

ÍNDICE z r trifhio oii ‘u¡u niuTeoq rntlimbe sa nC l 
de los Reales decretos, órdenes 
y circulares insertas en 'este. 
Boletín oficial en . el mes. de

Setiembre de 1867.

Número 159. Ministerio de la Gober
nación, Rea! orden acerca de la creación 
de las partidas de Guardia ihiral en tié-1 
terminadas proN.inc.iayi' -. ■!<■." luú- 

—Id. Convenio de Correos celebrado 
entre España y Portugal en 25 de Marzo

"Núm. 140. Idí, Rehl ól’dén tiaciéúdo 
varias prevenciones acerca (iití'laS'pro- 
pue^tjifS que hagan log.. Goppruadores 
civiles para el per.spnql. ^..la^,partida^ 
de Guardia rural, ‘

^Ministerio dé fomento, Real órden, 
jil'jau ! oizioolu ,ol9i) oiéluognl Iz

hechos aLEiéryiíq y.Giqir^iCivjl en el. 
■mes de Julio último. ..

''Ntihi? 14’4. Pré'si'dericiá dér Cbnséjb ;dé!
^ftjn&lio |$ofl$editodojiirir: 

dulto .de la pena .de muerte ,á los reos 
cómlWéfidido^ et/'‘fíísJcáusás formadás A' 
coiiaaeíiericio' > d^i itvuúHimti’ toheÓÍbAf én I 

|rá§uñ?Sütólll^^ N699flb9tÍ6i 
I Núm. 145. Gobierno de la provincia, 

C.ircul.'íf,lénfcai’gábádi'!éí’ léxübÜD1, ifiínípí-1 
rnienlQ,fie las, ¡¡fgym^jftodtisiipreseKiptas 
para las subastas, de aprovechamientos 
fó^síai^.' ,o¡35q-iú .ol-r •

Núm.:-147. 'Mimstetodde ItifiiGobétilSki 
t cion, Real decreto reformando la Tarifa 

para. eL-franqueoebfigaterio-de-impresos- 
y libros para los dominios de España.

=Id., Real lórden' jor ííFque se declara 
denegada.Ja’jfacullad de tener de su 
cuenta los Cirujanos.un practicante para 
sangrías y operaciones menores aunque 
este carezca de titulo facultativo.

Núm. 149. Administración de la pro
vincia, tóenla del ifondo^upletoriq de la 

í Contribución lerrihjrial’corresponídiemle 
i al año económico de 1866 á 1867.

;Núm. 151. Ministerio de la Goborna- 
cipn, Real, órden mandando excitar el 
celó dé los Ayuntajpientos de las' siete 
provinciasjel distrito de ja Audiencia de 
.este Territorio á fin de que contribuyan 
con suscriciones voluntarias á la termi
nación dé las mejoñífe dcigVrchivo público 
¡y reservado y plantear la del dé pro
tocolos. I ” .

=Ministerio de Gracia y Justicia, Reales 
¡órdenes resolviendp-algqqas dudas acer- 
,ca de vatios participares;relativos á Jas 
inscripciones del Registro- de Hipotecas.

=Direccion general de Rentas Esta1n- 
cadas y'Loterias, GtnculaP encargándo la 
maí exquisita vigiíanciai á fin de evitar 
la adulteración de la SalTen los Alfolies.

=ld., Otra relativa al recóndcimienlo 
del tabaco de contrabando , que sea 
a preh'enfliti óv-'pa f iu^pí'é! 1 (fe * Üpébfieífsóíres 
percib^ti, í)ju^íipapp,tp.el-i.Mpeílcí,Q;,que, la- 
ley les concede. .

—Dirección geiiérat''8‘é c'ómíiíúcióhes'í 
CicduTar,-.(fijando, reglas: /para illf iréclamh- 
cipn de a^rayjys e^el,.amillara^i(fptp ,(^3 
La riqueza sujeta a la contribución de. 
inriíüé¿lc¡á‘ júítivd! y ’^áínhijéPiá'. Jxiif.T.A 

MÍ!li^riAd».'Mie^Q..BeaL' 
órden'facultando á los funcionarios judi- < 
ciíil'es caiiiJil tfadi^PenHiis ‘
trefiqstdftitñietteüidlatoiqdod'fffi'ro-.ilartiies'i*' 

orden haciendo aclaraciones acerca de , 
la;inscripcipn;:fen tos liegistrti^dedb

Afiliad6! 
contratos otorgados por religiosa? pro-, re5a’^,b)b eiiflfraa-í i. ;?! g'itimamifo'-b 

N.úlmvnlñBpGabimnjaoxiBtinH) /¡A'ovíaciW'i 
P^SUDUP3t0(] ??|né^ .esljU,
provincia para el ejercicio corriente de 
4867-68. -'2
■ ■ . .(tof 00 ‘>tíl(119li‘)¿ ')!) l! -: :2 i!lir 
Imprenta de la Diputación provincial, 

.íiloñíf.l uti'ihoiu /ilei) otímisgiiJ i-1

Anuncios particulares.

Fábrica de harinas en vento ó rento.

Se vende ó arrienda una Fábrica de 
harinas,, situada denlw del radio de la

■ ciudad de Burgos, corriente en un lodo 
■; para poder funcionar; que ha sido tina 
: de las más notables en hacer superior 
< harina, y bajo la marca Burgalesa se ha 
! vendido en toda España. Para tratar del 
* asunickrpueden dirigirse al dueño de la 

misma fábrica. 1—4
1 § l-S-j-------■*—-------- i

¿ : Vento de [incas.
'■-[A voluntad do sus.-dueños se venden 

las Granjas de Vailerttiy Rioluerto, 'con 
sus tierras y pertenecidos; los solares de 
Visjoeqes, consistentes también en tierras 
de libor, y dos parles de las veintisiete 
en íjue se divide el gran monte, cuyas 
fincas, que pertenecieron al extinguido 
Monasterio de Riosequillo, fueron ad
quiridas .en el año de? 1822, y radican 
en el partido judicial (le Villarcayo. Las 
persqpasEque quieran interesarse en la 
compra de dichas fincas, podrán tratar 
con sus dueños en el mismo Villarcayo, 
donde les dará razón " D. Anlolin Fer
nandez Villarán. 2—20
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